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EDICTO

Nº Edicto: 18232

Carátula: 'JUAREZ ABIGAIL NAHIARA' S/ SUPRESION APELLIDO PATERNO

Número de Expediente: Recep.:CI-00705-F-2025

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 03/04/2025

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 10/04/2025

Cantidad de días de publicación en el B.O: 2

Número de Boletín: 6380

Texto del edicto: 
La Dra. MARISSA L. PALACIOS, Jueza a cargo de la Unidad Procesal N° SIETE, con asiento de funciones en
calle Roca 599 de la ciudad de Cipolletti, Provincia de Río Negro, Secretaría a cargo de la Dra. Paola Castro
Secretaria, y la Sra. Edith L. Gonzalez Sub. Coordinadora O.T.I.F., a los efectos de hacerle saber que en los
autos "JUAREZ ABIGAIL NAHIARA' S/ SUPRESION APELLIDO PATERNO" (EXPTE. CI-00705-F-2025) la Srta.
ABIGAIL NAHIARA JUAREZ, D.N.I. Nº 50677830, ha solicitado supresión del apellido paterno "JUAREZ" y el
adicionamiento del apellido materno "LA TORRE", pidiendo se consigne en lo respectivo como su nombre y
apellido el de "ABIGAIL NAHIARA LA TORRE".
El  pedido se publicará en el  Boletín  Oficial   una vez por  mes,  en el  lapso de dos meses.  Podrá formular
oposición dentro de los 15 (quince) días hábiles computados desde la última publicación.-
Cipolletti, 3 de abril de 2025.-

Número Edicto Puma: 5-2025-000627


